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¿Cómo se legisla contra la 
violencia de género? (2)  
La violencia sexual

>>

Después de realizar un análisis introductorio 
sobre la legislación contra la violencia de 

género tanto a nivel internacional como estatal 
en el número anterior de esta revista, este artí-
culo pone el foco en el análisis sobre la violencia 
sexual como forma de violencia de género, dibu-
jando un mapa de las diferentes políticas y deba-
tes públicos que existen, hoy en día, sobre ella.

Pero antes se debe definir qué es la violencia 
sexual como forma de violencia de género. La 
Declaración de 1993 sobre la eliminación de la 
violencia contra la mujer de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas la define como: “todo 
acto de violencia basado en el género que tiene 
como resultado posible o real un daño físico, 
sexual o psicológico, incluidas las amenazas, la 
coerción o la privación arbitraria de la libertad, ya 
sea que ocurra en la vida pública o en la vida pri-
vada”. Como ejemplos de las formas más comu-
nes de violencia sexual de género se encuentran 
la violación, la violencia física, el matrimonio for-
zado o el abuso psicológico o emocional. 

Según el informe “Right to be free from rape: 
overview of legislation and state of play in Europe 

and international human rights standards” publi-
cado recientemente por Amnistía Internacional, la 
inadecuada e ineficiente legislación que aborda 
la violación continúa siendo un problema en la 
mayoría de Estados europeos, sobre todo a la luz 
de los estándares y la legislación internacionales: 
según el artículo 36 de la Convención de Estam-
bul, la definición de violación debería incluir todas 
las penetraciones vaginales, anales u orales de 
naturaleza sexual con cualquier parte del cuerpo 
u objeto, y es necesaria la criminalización de la 
violación y de todos los otros actos de naturaleza 
sexual no consentidos. 

  Consentimiento vs. uso de la 
fuerza: ¿qué se regula?

En la legislación sobre violencia sexual, uno de 
los aspectos más controvertidos, que genera 
mayor debate público y sobre el cual hay más 
disparidad en las leyes de los Estados europeos 
es el consentimiento. Es decir, cómo la víctima 
de la violencia sexual muestra que el acto sexual 
se ha producido en contra de su propia voluntad 
de la víctima. 

Adrià Belenguer Sòria 
Área de Intervención 
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De hecho, la ratificación de la Convención de Estam-
bul implica legalmente la adopción de una legislación 
que defina la violación sobre la base de la ausencia 
de consentimiento. Hoy en día, 23 países europeos 
han ratificado la Convención (Alemania, Austria, Bél-
gica, Croacia, Chipre, Dinamarca, Eslovenia, España, 
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Islandia, Italia, 
Luxemburgo, Malta, Noruega, Países Bajos, Polonia, 
Portugal, Rumania, Suecia y Suiza) y 8 aún no lo 
han ratificado (Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, Irlanda, 
Letonia, Lituania, Reino Unido y República Checa).

De todos modos, la ratificación de la Convención de 
Estambul no ha implicado todavía la adopción de 
facto de sus premisas en muchos países. Amnistía 
Internacional indica que tan solo seis de los países 
europeos que han firmado la Convención incluyen 
en su legislación una definición de violación basada 
en el consentimiento. Estos países son Alemania, 
Bélgica, Chipre, Islandia, Luxemburgo y Suecia. A 
estos países se les debe sumar Irlanda y Gran Bre-
taña, que no han firmado la Convención. Además, a 
lo largo de 2018 los gobiernos de España y Portugal 
han anunciado su voluntad de cambiar la legislación 
para que se reconozca el sexo sin consentimiento 
como violación. 

Frente a este reducido número de Estados que regu-
la la violencia sexual según la existencia o ausencia 
de consentimiento, la mayoría de países basa su 
legislación en si ha existido o no uso de la fuerza. El 
mismo informe de Amnistía Internacional indica que 
23 países europeos basan sus definiciones legales 
de violación en el uso de la fuerza, la amenaza o 
coerción, pero no en la ausencia de consentimiento. 
Estos países son Austria, Bulgaria, Croacia, Dinamar-
ca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, 
Francia, Grecia, Hungría, Letonia, Lituania, Noruega, 
Países Bajos, República Checa, Rumania y Suiza. 

  ¿Qué se regula, hoy en día, 
en el Estado Español?

Actualmente, en España la violencia sexual se regu-
la a través de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal vigente del 24 de mayo 
de 1996 y su posterior modificación en la Ley Orgá-
nica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal. En esta norma, concretamente en su 
Título VIII, se tipifican los delitos contra la libertad 
e indemnidad sexuales. El capítulo I de este título 
se dedica a las agresiones sexuales, y el capítulo II 
a los abusos sexuales. Sólo en el segundo caso se 
aborda la ausencia de consentimiento, mientras que 
la agresión sexual cuenta con la siguiente redacción: 
“El que atentare contra la libertad sexual de otra per-
sona, utilizando violencia o intimidación, será cas-
tigado como responsable de agresión sexual”.

El consentimiento se aplica en esta norma, por tanto, 
cuando se refiere a los abusos sexuales y no a la 
agresión sexual. En concreto, el artículo 181, sobre 
abusos sexuales, explicita que: “se consideran abu-
sos sexuales no consentidos los que se ejecuten 
sobre personas que se hallen privadas de sentido o 
de cuyo trastorno mental se abusare, así como los 
que se cometan anulando la voluntad de la víctima 
mediante el uso de fármacos, drogas o cualquier otra 
sustancia natural o química idónea a tal efecto”. Se 
añade que se impondrá la misma pena “cuando el 
consentimiento se obtenga prevaliéndose el respon-
sable de una situación de superioridad manifiesta 
que coarte la libertad de la víctima”. 

  ¿Hacia una legislación basada 
en el consentimiento?

Tal y como indica el informe de Amnistía Internacio-
nal ya nombrado, el Gobierno del Estado español 
anunció a mediados de julio de este año su voluntad 
de reformar el Código Penal y la Ley de Enjuicia-
miento Criminal con el objetivo de legislar con base 
en el consentimiento y contribuir así a evitar que 
vuelvan a producirse casos en los que las o los jue-
ces puedan dictar sentencias sobre violaciones con 
base en interpretaciones muy diversas. 

Paralelamente, el grupo parlamentario Unidos Pode-
mos ha presentado una propuesta de ley con el título 
“Ley de protección integral de la libertad sexual y 
para la erradicación de las violencias sexuales”, con 
el objetivo, tal y como se recoge en su exposición 
de motivos, de promover un “cambio de paradigma 
en el marco jurídico de garantía de la libertad sexual 
de nuestro ordenamiento jurídico. La libertad sexual 
deviene un bien jurídico objeto de protección integral 
que se identifica con la prestación del consentimien-
to libre, revocable y para unas prácticas concretas. 
El mutuo acuerdo se establece como marco de 
libertad y el derecho a decidir sobre el propio cuerpo 
como elemento central”. Esta propuesta de ley tam-
bién contempla avances en la asistencia legal de las 
víctimas sin necesidad de anteponer una denuncia. 

Por tanto, y al margen de cambios políticos que 
puedan ocurrir en los próximos meses, muchos sec-
tores de la sociedad civil esperan que esta voluntad 
del gobierno y de otros grupos políticos conduzcan 
a que en un corto periodo de tiempo en el Estado 
español se regule la violencia sexual y de género con 
base en el consentimiento.

¿Cómo se legisla contra la violencia de género?


